ACTA NÚMERO 42 CUARENTA Y DOS
DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA PRESENCIAL
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GUANAJUATO,
PERIODO 2024-2027


- - - “En la ciudad de Irapuato, Guanajuato, siendo las 14:29 (catorce horas con veintinueve minutos) del día 6 (seis) de mayo del año 2026 (dos mil veintiséis) y encontrándose reunidos los integrantes del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Irapuato, Guanajuato, periodo 2024-2027, en el Salón de Cabildo de la Casa Municipal, se da inicio a la Sesión Pública número 42 (cuarenta y dos) Ordinaria, bajo el orden del día contenido en la convocatoria que obra en poder de todos ustedes”.-	-
- - - Punto número 1, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes solicita a todos ponerse de pie a efecto de rendir honores a la Bandera Nacional.-	-	-	-	-	-	-	-	-	-
- - - Punto número 2, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes pasa lista de asistencia, encontrándose reunidos los 15 (quince) integrantes de este Ayuntamiento Constitucional, se declara la existencia del quórum legal y se abre la Sesión.-	-	-	-	-	-	-
- - - Punto número 3, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “Se encuentra la aprobación del orden del día, informo a ustedes que no se recibieron solicitudes para asuntos generales. Por lo que les pido que quienes estén a favor de aprobar el orden del día en los términos propuestos, se sirvan levantar su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad el orden del día”.-	-	-
- - - Punto número 4, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con la relación de asuntos enviados por la Secretaría del Ayuntamiento a diversas comisiones municipales que se encuentran pendientes de dictaminar, toda vez que el presente asunto es meramente de carácter informativo, si ustedes no disponen de otra cosa, se tiene por desahogado”.-	-	-		-
- - - Punto número 5, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio SSCM/254/2026, suscrito por María del Consuelo Cruz Galindo, Secretaria de Seguridad Ciudadana Municipal, con el que remite Informe Trimestral de Avances del Programa Municipal de Seguridad, correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo de 2026. Para su conocimiento. Toda vez que el presente asunto es solamente de carácter informativo, si ustedes no disponen de otra cosa, se tiene por desahogado”.-	-
- - - Punto número 6, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./593/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen relativa al Informe Financiero y Presupuestal correspondiente al mes de febrero del Ejercicio Fiscal 2026, del Municipio de Irapuato, Guanajuato. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 10 (diez) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Gracias. Se reciben 5 (cinco) votos en contra de las regidoras y regidores de la fracción de MORENA. Por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el Informe Financiero y Presupuestal correspondiente al mes de febrero del Ejercicio Fiscal 2026, del Municipio de Irapuato, Guanajuato”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-	-
- - - Punto número 7, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio SIND/0411/2026, suscrito por la Síndica Karen Marlen Guerra Ramírez, Presidenta de la Comisión de Economía y Turismo, con el que remite minuta dictamen elaborada con motivo del Informe Trimestral de actividades de la Dirección General de Desarrollo Económico, correspondiente al periodo enero-marzo de 2026. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Gracias. Se reciben 6 (seis) votos en contra de las regidoras y regidores de las fracciones de MORENA y de Movimiento Ciudadano. Por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Economía y Turismo, así como el Informe Trimestral de actividades de la Dirección General de Desarrollo Económico, correspondiente al periodo enero-marzo de 2026”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-	-
- - - Punto número 8, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./587/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen relativa al Cierre del Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Planeación de Irapuato, Guanajuato (IMPLAN). Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean participar”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 14 (catorce) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Gracias. Se recibe 1 (un) voto en contra de la Regidora Regina Irastorza Tomé de Movimiento Ciudadano. Por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el Cierre del Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Planeación de Irapuato, Guanajuato (IMPLAN)”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-
- - - Punto número 9, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./588/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen relativa a la Primera Modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2026, del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Planeación de Irapuato, Guanajuato. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-	-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Gracias. Se reciben 6 (seis) votos en contra de las regidoras y regidores de las fracciones de MORENA y de Movimiento Ciudadano. Por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como la Primera Modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2026, del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Planeación de Irapuato, Guanajuato”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-
- - - Punto número 10, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./590/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen relativa a la Primera Modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2026, del Organismo Público Descentralizado denominado Comisión del Deporte y Atención a la Juventud del Municipio de Irapuato, Guanajuato. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-	-
- - - Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez.- Primera intervención. “Para comentar que dentro de esta primera modificación a los recursos financieros del COMUDAJ, decirles que una parte de este recurso que se está incrementando es para el área del frontón, es para hacer una rehabilitación y darle mantenimiento al área de frontón, ya que seremos sede, Irapuato será sede de la disciplina de frontón en la etapa nacional de los juegos nacionales CONADE. La verdad que es algo de lo que debemos de estar muy orgullosos, el que la Comisión Nacional del Deporte haya puesto los ojos en Irapuato, ya que cuenta con las instalaciones necesarias y en buenas condiciones para poder recibir atletas de todo el país y que además de llevarse a cabo las competencias, tengan la oportunidad de conocer nuestra ciudad y de disfrutar de todos los servicios que tenemos para ofrecerles. Es por ello que, pues mi voto será a favor de esta modificación, ya que, pues aquí viene el recurso y pues también comentarles que la competencia se llevará a cabo del 12 al 19 de mayo, por lo que están todos cordialmente invitados a ser testigos de esta competencia de talla nacional”.-	-	-	
- - - Síndica Karen Marlen Guerra Ramírez.- Primera intervención. “Igualmente para señalar como alguna vez lo habíamos comentado a la ciudadanía, Irapuato es un lugar estratégico para detonar, entre otros temas, el turismo deportivo y ésta es una de las pruebas, del 12 al 19 de mayo como lo comentaron, se llevará a cabo, seremos subsede para la Olimpiada Nacional en la disciplina de frontón pero ¿Qué representa para Irapuato, además de ser plataforma deportiva y estar en esa vitrina con respecto a esta disciplina deportiva? Son aproximadamente ochocientos deportistas los que estarán en Irapuato, esto se traduce en más de mil personas que visitarán nuestra ciudad, va a tener un impacto en la zona hotelera, va a haber un impacto en la derrama, habrá una derrama económica, en temas de gastronomía, en temas de visitas de nuestros espacios, es decir, Irapuato tiene elementos que ofrecer al turismo deportivo y como ya se había platicado. Lo estamos detonando a través de la atracción de estos eventos. Hoy esta modificación presupuestaria da la garantía de que podremos recibir a estas personas e insisto, podremos estar en el ojo y en la vitrina a nivel nacional de estos eventos deportivos porque hay que ofrecer en Irapuato y lo estamos haciendo a través de esta modificación presupuestaria”.-	-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Primera intervención “Definitivamente así como criticamos con vehemencia algunas cuestiones, también es importante resaltar este logro ya que ser partícipes de una Olimpiada Nacional debido a las instalaciones con las que se cuenta, pues yo creo que esto es digno de reconocerse, así como también el día de ayer se dio inicio a la motoescuela, que yo creo que es algo que pues siempre debemos tener presente y de igual forma lo que va a pasar el día viernes con la presencia de Natalia Jiménez, yo creo que es una de las compositoras contemporáneas más brillantes que tenemos y yo creo que es algo que se tiene que reconocer porque sí, eso atrae a diversos municipios aquí a Irapuato”.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como la Primera Modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2026, del Organismo Público Descentralizado denominado Comisión del Deporte y Atención a la Juventud del Municipio de Irapuato, Guanajuato”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-
- - - Punto número 11, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./591/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen relativa a la Primera Modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2026, del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de la Juventud de Irapuato, Guanajuato. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, levanten su mano. Gracias. Se hace constar que se reciben 10 (diez) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobar el mencionado asunto, levanten su mano por favor. Muchas gracias. Se reciben 5 (cinco) votos en contra por parte de las regidoras y regidores integrantes de la fracción de MORENA. Por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como la Primera Modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2026, del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de la Juventud de Irapuato, Guanajuato”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-
- - - Punto número 12, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./584/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen relativa a la propuesta regulatoria correspondiente a las Reglas de Operación del Programa Mejoremos Juntos. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración el referido asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-
- - - Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez.- Primera intervención. “Para comentar pues que fueron aprobadas por unanimidad este tema en la comisión de hacienda, estas reglas de operación y bueno, pues comentar que el objetivo de este programa, pues es contribuir a la construcción de un espacio digno de vivienda. El programa consiste en un crédito para otorgar material para la construcción, ya sea para ampliación, remodelación o mejoramiento de vivienda, pero comentar que desde el año 2018 se ha venido aplicando este programa con muy buenos resultados, son un poco más de ciento quince familias las beneficiadas con este programa y casi cuatro millones de pesos de inversión en los apoyos en este tipo de créditos, comentar que desde la comisión de hacienda y desde el instituto de vivienda, pues seguiremos trabajando en todos los programas que fortalezcan este tipo de apoyos, ya que sin duda vienen a beneficiar, pues a una familia, a más de una familia irapuatense, estaremos dando seguimiento puntual a este programa con la finalidad de que sea la mayor cantidad de familias beneficiadas para este ejercicio 20-26. Y bueno, toda la información relativa al programa se puede consultar en las plataformas del instituto de vivienda o directamente pues ahí en las oficinas del IMUVII”.-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré sus votos entonces, por lo que en primer término, les pregunto si alguien se reservará algún artículo en lo particular para hacer alguna observación o comentarios. En virtud de no existir reserva alguna, solicito que quienes estén a favor de la aprobación, tanto en lo general como en lo particular de este punto del orden del día, se sirvan levantar su mano. Muchas gracias. Se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba en lo general y en lo particular, por unanimidad, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como las Reglas de Operación del Programa Mejoremos Juntos, en términos del dictamen correspondiente”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-
- - - Punto número 13, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./585/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen relativa a la propuesta regulatoria correspondiente a las Reglas de Operación del Programa Tu Hogar, Tu Futuro. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el referido asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-	-	-	-	
- - - Regidora Elva García Melgar.- Primera intervención. “Yo creo que la fundación del IMUVII hoy cumple su objetivo al lanzar esta convocatoria del Programa Tu Hogar, Tu Futuro. Esto va a dar oportunidad a las familias de Irapuato de poder obtener una vivienda a través de un crédito de interés social. Son viviendas que se están haciendo con el objetivo de cumplir ese rezago y esa demanda de las familias irapuatenses que hoy no tienen la oportunidad de tener una vivienda, de un tema económico alcanzable para ellas. Hoy están a disposición después de publicarse las reglas de operación de dicho programa, dieciséis viviendas que están ubicadas en las colonias Expofresas y colonia El Guayabo. A parte tenemos que resaltar que el IMUVII ha entregado doscientas dieciséis viviendas en el fraccionamiento El Guayabo, las cuales han sido para beneficio de este mismo número de familias. Por lo cual invitamos a la ciudadanía para que se acerque al IMUVII para obtener la información adecuada para poder tener acceso a este tipo de viviendas y que a futuro el IMUVII seguirá haciendo proyectos para poder brindar la oportunidad a las familias irapuatenses de poder tener una vivienda a bajo costo”.-	-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Primera intervención. “Miren, este, indudablemente estas reglas de operación las vamos a votar a favor, porque es algo positivo para la sociedad irapuatense. Tal como lo externé en la comisión, aún y cuando no soy miembro de la misma, considero que es dable y considero que sí se debe de reflexionar sobre la posibilidad de adicionar un párrafo al numeral diecinueve de las reglas de operación ¿En que consiste la propuesta? La propuesta básicamente o la esencia, es apoyar y estimular a las personas que son cumplidas, las personas que cumplan durante doce meses, se les haga un descuento, concretamente sería en el artículo diecinueve, adicionar un párrafo que considero que pudiera quedar como sigue: “Por otra parte, en el supuesto que el financiamiento sea por parte del IMUVII, el acreditado que realice de forma puntual y consecutiva doce pagos, se le condonará la mitad de la décimo tercera mensualidad”. Así como también en estas reglas de operación, estamos sancionando al incumplido, yo creo que también hay que estimular a la persona que cumpla. Ese sería mi planteamiento para adicionar este párrafo concretamente en el numeral diecinueve de estas reglas de operación”.-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “Muchas gracias Regidor, si gusta entonces entiendo que usted va a hacer la reserva, para que eventualmente pueda hacer la propuesta y sometamos la misma a consideración del Ayuntamiento, en un momento será oportuno para que lo podamos someter a consideración ¿Hay alguna intervención adicional sobre este tema? Si no hay ninguna intervención adicional, recabaré sus votos, por lo que en primer término pregunto si alguien más, además de la reserva que acaba de hacer el Regidor Ignacio, también se va a reservar algún artículo en lo particular para observaciones o comentarios. Toda vez que solamente existe la reserva por parte del Regidor Ignacio, quienes estén, les voy a preguntar y primero voy a someter a consideración y a su votación en lo general el documento para después abordar en lo particular lo que el Regidor acaba de proponer. Entonces quienes estén a favor de la aprobación en lo general, de la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como de la propuesta regulatoria correspondiente a las Reglas de Operación del Programa Tu Hogar, Tu Futuro, levanten por favor su mano. Muchísimas gracias. Se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad en lo general, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio, perdón. Hago constar la ausencia del Regidor Eduardo Ramírez, por lo tanto, se modifica el quórum a 14 (catorce) integrantes y por lo tanto, se aprueba por unanimidad con un quórum de 14 (catorce) integrantes en lo general, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como las Reglas de Operación del Programa Tu Hogar, Tu Futuro, en los términos del dictamen correspondiente. Ahora sí, a continuación le voy a ceder el uso de la voz al Regidor Ignacio Morales para que manifieste el o los artículos que se reserva, pidiéndole que en caso de modificación al texto correspondiente, nos diga la redacción del texto que propone, adelante por favor”.-	-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Segunda intervención. “Lo único que sería, una adición en el artículo diecinueve nada más para dar un poquito más de contexto, el artículo dieciocho refiere: El enganche se realizará mediante depósito bancario hasta un diez por ciento del valor total del crédito otorgado. Este depósito deberá efectuarse en la institución bancaria que el IMUVII determine el mismo día en que se genera el recibo de pago correspondiente. Una vez realizado el pago del enganche no habrá devolución de este por cancelación de crédito. Artículo diecinueve: La tasa del financiamiento será de interés fijo de hasta el diez por ciento anual nominal durante todo el tiempo de vigencia del crédito en caso de financiamiento con el IMUVII. Y el artículo veinte señala: El interés moratorio será del uno por ciento mensual sobre el saldo vencido que cobrará cuando se incumpla el pago de la obligación dentro del plazo establecido, mismo que se establece en el contrato si es el caso. Ahora bien, por ese motivo considero que debe de insertarse un beneficio a la persona que sea cumplida, a la persona que no caiga en mora y que precisamente lejos de estar teniendo una cartera vencida, una morosidad en las personas que obtengan un crédito, porque esto va dirigido a gente con escasos recursos, gente que inclusive pues no tiene un empleo, eh digamos seguro, que inclusive no están cotizando en el seguro social, pues yo creo que sí es importante también estimularlos para que sean cumplidos, entonces ¿Cómo quedaría esa adición? Que sería en el artículo diecinueve: Por otra parte, en el supuesto que en el financiamiento sea por parte del IMUVII, el acreditado que realice de forma puntual y consecutiva doce pagos, se le condonará la mitad en la decimotercera mensualidad”.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “Muchas gracias Regidor, está a su consideración la propuesta formulada por el Regidor Ignacio Morales, respecto, a la adición al artículo diecinueve, por si alguno de ustedes desea intervenir”. -	-	-	-	-	- 
- - - Regidor Emmanuel Jaime Barrientos.- Primera intervención. “Yo no comparto, comparto el fondo de lo que expresa el Regidor, sin embargo, también hay que considerar que el otorgamiento de los créditos justamente da esa pauta del margen del interés, para que de acuerdo a los ingresos de la persona, de acuerdo a las condiciones de quien sean beneficiarios, se puede establecer esas mejoras de condiciones para estas familias y por otro lado, también el artículo treinta y cuatro, habla de la oportunidad para que los casos no previstos o las consideraciones que tuvieran las personas beneficiarias, respecto de las reglas de operación, sean analizadas y resueltas por el propio Consejo Directivo del IMUVII. En el caso particular, como Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Planeación, hemos analizado justamente el mejorar o ajustar condiciones, incluso ya de los contratos otorgados para que de esta manera se beneficien a las personas. Por tal razón, me parece que si bien, el objeto es interesante, me parece que las propias reglas dan mayores márgenes y mayores oportunidades a que se les dé oportunidades y beneficios a las personas beneficiarias. Y por otro lado, me parece que también este tipo de aportaciones sería conveniente que las analizáramos y estuvo presente en la comisión, pero que se hicieran bajo ese escrutinio, esa consideración, pues de la fundamentación y de la motivación que debiera tener. Yo de entrada mi voto sería en contra de la propuesta, porque creo que las propias reglas ya generan condiciones de beneficio para las personas”.-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Muchas gracias Regidor ¿Alguien más quiere intervenir con relación a la propuesta formulada por el Regidor Ignacio Morales? No habiendo más intervenciones, recabaré entonces los votos. Quienes estén a favor de la aprobación de la propuesta antes mencionada, formulada por el Regidor Ignacio Morales, con la adición al artículo diecinueve, les pido que por favor levanten su mano. Se reciben 5 (cinco) votos a favor por parte de los regidores de la fracción de MORENA. Quienes estén en contra de la aprobación, voy a hacer también referencia que nuevamente se integra en la votación a este quórum el Regidor Eduardo Ramírez, por lo cual se modifica el quórum nuevamente a 15 (quince) integrantes. Se reciben 5 (cinco) votos a favor, quienes estén en contra de la aprobación, por favor levanten su mano. Muchísimas gracias, se reciben 10 (diez) votos en contra por parte de las regidoras y regidores de las fracciones del PAN, del PRI y de Movimiento Ciudadano. Por lo tanto, no se aprueba la propuesta presentada por el Regidor Ignacio Morales, de adicionar al artículo diecinueve referido. Una vez que fueron agotadas todas las reservas, finalmente, solicito a ustedes que quienes estén a favor de la aprobación en lo particular de la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como de la propuesta regulatoria correspondiente a las Reglas de Operación del Programa Tu Hogar, Tu Futuro, levanten su mano, por favor. Gracias. Se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad en lo particular, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como las Reglas de Operación del Programa Tu Hogar, Tu Futuro, en términos del dictamen correspondiente”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia. -	
- - - Punto número 14, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./586/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen relativa a la propuesta regulatoria correspondiente a las Reglas de Operación del Programa para la Regularización de Asentamientos Humanos en el Municipio de Irapuato, Guanajuato. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el mencionado asunto por si alguno de ustedes desea intervenir”. Intervenciones.-	-	-
- - - Regidora Elva García Melgar.- Primera intervención. “Quisiera comenzar con un antecedente de la problemática social en la cual vive Irapuato con esta situación de las colonias irregulares. En Irapuato existen ciento nueve colonias o asentamientos irregulares, con una población de aproximadamente cuarenta y nueve mil ciento doce irapuatenses, habitando en ellas que no se encuentran incorporados al marco de la legalidad, ni el desarrollo urbano ordenado y con la incertidumbre patrimonial. Asimismo, cuenta con un inventario aproximado de dieciséis mil viviendas ubicadas en asentamientos irregulares que presentan un grado de consolidación promedio del sesenta y uno punto treinta y dos por ciento, distribuidos alrededor en mil ochenta hectáreas y continuando con la información para que la ciudadanía esté presente y cuál es el objetivo de este programa. El objetivo del programa es mejorar el espacio de vivienda adquirido por la ciudadanía de manera informal, regularizando la tenencia de la tierra a través de la certeza jurídica de la propiedad, a las personas que poseen un lote localizado en alguno de los asentamientos humanos irregulares dentro del territorio del municipio de Irapuato, Guanajuato y el objetivo consiste en realizar las gestiones técnicas y jurídicas administrativas para regularizar la tenencia de la tierra, para que las personas habitantes del municipio que poseen un lote en asentamientos humanos irregulares, viables a regularizar, obtengan la certeza jurídica de la propiedad mediante escritura pública. En resumen, este programa va a beneficiar a muchas colonias que están en esta condición de irregularidad. También quiero resaltar que este programa fue impulsado por nuestra Presidenta Municipal desde hace ya algún tiempo, preocupada por llevar a cabo primero la certeza jurídica de tener una escritura en la mano para todas esas personas que viven en esos asentamientos y después tener la oportunidad que tengan acceso a la inversión pública. Actualmente el proceso que se estaba llevando a través del INSUS no resolvía la problemática, ya que el INSUS no cuenta con ningún programa bien establecido de reglas de operación que abonen a la regularización de las colonias del municipio de Irapuato. Es por lo tanto, que hago un reconocimiento, primero a nuestra Presidenta Municipal que está muy preocupada y ocupada porque finalmente llega a buen término estas reglas de operación y por supuesto, también, a la arquitecta Liliana Pérez Mares, Directora General del Instituto Municipal de Vivienda, al licenciado Javier Pérez Espinosa y a la licenciada Carmen Pérez Ruiz. Y hago un llamado desde aquí, desde este órgano colegiado, a nuestros buenos amigos, los ejidatarios, que finalmente van a hacer una parte esencial para poder llegar a concretar la regularización de estos asentamientos, que cumplan la cabalidad de su palabra, de sus antecesores, aquellos que vendieron ese lote en esos asentamientos irregulares y que pagaron por ese lote, que hoy que se abre esta oportunidad para regularizar a esas colonias, no quieran volver a obtener un beneficio económico para poder finalizar este proceso, así que ahí está el llamado a nuestros amigos ejidatarios para que colaboren con este programa, que si es a bien de este órgano colegiado, se puede aprobar y que va a ser un beneficio muy grande para las colonias que están en espera”.-	-	
- - - Regidor Emmanuel Jaime Barrientos.- Segunda intervención. “En relación con estas reglas de operación, sin lugar a dudas es un parteaguas, porque existen ya programas de regularización a nivel federal, también a nivel estatal y nosotros somos parte de la COMURE, de la Comisión Municipal de Regularización de Asentamientos Humanos, donde participamos junto con Gobierno del Estado para concretar estos procesos. Sin embargo, estas reglas tienen la particularidad de que es un proceso municipal, en donde los asentamientos que no encajan en esos otros esquemas, los podamos retomar como municipio, de ahí que más allá de una convicción, desde una responsabilidad técnica en donde se está presentando esto, del cual yo reconozco el trabajo que se ha hecho desde el Instituto Municipal de Vivienda, desde la propia Comisión Municipal de Regularización, la iniciativa que ha tenido la alcaldesa para empujar este proyecto, porque estas reglas también tienen una particularidad, donde abonamos a esa convicción profunda del núcleo de la sociedad. Detrás de cada espacio irregular, detrás de cada vivienda que con esfuerzo se fue construyendo, pues lo cierto es que hay familias viviendo en la incertidumbre y justo eso es lo que se busca combatir con estas reglas de operación de este programa municipal y también algo que se ha incorporado en estas reglas, es la verdadera perspectiva de familia, como un cambio de paradigma en la administración municipal, destacando tres elementos: Primero, la protección a la mujer y a la equidad patrimonial, porque al incluirse el esquema de la posibilidad de una escritura en copropiedad, pues estamos dando la oportunidad sobre todo para que las mujeres no queden fuera de tener a su nombre o incluso de sus hijos, un patrimonio; Segundo, con estas acciones generamos un blindaje patrimonial, ya que facilitamos la figura del patrimonio de familia; y Finalmente, también destacar que hay una empatía administrativa, toda vez que se incluye la figura del beneficiario sustituto, para que en caso de que una jefa o jefe de familia falte durante el proceso de escrituración, no tenga que desahogarse un juicio extenso, sino que a través de esta figura se pueda concluir a nombre de quien se hayan generado los documentos. Hoy con esta aprobación, el municipio da un paso firme para dejar de ver a los ciudadanos como individuos aislados o como simples solicitantes y comenzar a protegerlos como lo que realmente son, familias que buscan salir adelante, que buscan la certeza jurídica, que buscan la certeza para las mujeres, las niñas y los niños por el fortalecimiento de este tejido social del Irapuato que todos queremos”.-	-	-	-
- - - Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez.- Primera intervención. “Bueno, pues comentar que todos estos programas de vivienda vienen de un Programa de Gobierno Municipal 20-24 20-27. Comentar, que en el eje tu entorno renovado, funcional, atractivo y sostenible viene el proyecto estratégico número cincuenta y cuatro que refiere a los temas de vivienda y sin duda estas reglas de operación, vienen justamente a dar ese orden a todos los procesos en el tema de los asentamientos irregulares. Comentar también, que pues sin duda este tipo de programas, este tipo de proyectos, dan certeza jurídica y sin duda seguiremos trabajando en todo este tipo de proyectos que impactan de manera directa a las personas y a su dignidad, poniéndolos al centro de todos los trabajos dentro de este Ayuntamiento”.-
- - - Regidora Elva García Melgar.- Segunda intervención. “Solamente hacer una aclaración y que sea muy precisa, esto no va a abrir la puerta para que se sigan propagando más asentamientos irregulares, esto no es para que la gente siga vendiendo a raya de cal más lotes, esto no es para eso, no es no se va a aprobar, si es que se aprueba estas reglas de operación, no es para promover, que si estamos atendiendo lo que ya tenemos, pero esto no promueve que se sigan haciendo más asentamientos irregulares”.-	-
- - - Presidenta Municipal Lorena del Carmen Alfaro García.- Primera intervención. “Pues yo quiero celebrar que el día de hoy se ponga a consideración de este honorable Ayuntamiento esta propuesta, que nos va a permitir desde el IMUVII hacer la intervención en la regularización de asentamientos humanos. Esta facultad, como ya se había mencionado con quienes me antecedieron en el uso de la voz, era exclusiva en coordinación con el IMUVII, por supuesto, de tenencia de la tierra a nivel estatal y del INSUS a nivel federal. Sin embargo, como ya lo explicaron muy bien, tanto el Regidor Emmanuel como la Regidora Elva, había quienes se quedaban fuera de estas opciones y ahí es la relevancia justamente de que hoy pongamos a consideración estas reglas de operación y las aprobemos por el bienestar de esas familias que hoy están esperando la certeza jurídica de su patrimonio, que hoy están esperando que les podamos llevar esa infraestructura básica tan necesaria para que no se queden atrás, que hoy este planteamiento que ponemos sobre la mesa, pues también nos ayuda a cumplir con los propósitos establecidos en el programa de gobierno. Somos un gobierno y un Ayuntamiento ordenado, que tenemos rumbo claro, que no nos perdemos en el camino, sino que estamos cumpliendo permanentemente metas y sobre todo dando resultados. Hoy le digo a la gente que va a tener esa posibilidad de iniciar apenas un proceso de regularización que todos los que estamos aquí presentes sabemos que no será fácil ni rápido, pero que hay ya una base jurídica que les dará esa certeza. Gracias a los integrantes del Ayuntamiento que me antecedieron en el uso de la voz por explicar de manera tan puntual, la importancia y el alcance que tiene este acuerdo que vamos a tomar aquí en el Ayuntamiento, pero sobre todo el impacto que va a tener en transformar la vida de las familias que finalmente van a poder contar con los beneficios de tener esa certeza jurídica y así como hoy damos este paso, también reconocer en el trabajo del IMUVII, que de la mano también de nuestra Regidora Elva, no bajamos la guardia para que más asentamientos humanos entren en esa regularización, por muy complejo que sea, le estamos dando seguimiento y ya empezamos a ver resultados importantes, unos que ya los hemos entregado y otros que próximamente van a venir con quienes más lo necesitan”.-	-	
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Primera intervención. “Indudablemente este es un instrumento que se requería y que bueno que se aterrizó con esto. Desafortunadamente existen colonias que llevan años, décadas, sin poder tener esa escritura, la gente pierde la vida y se quedan los problemas ahí con los hijos. Entonces indudablemente estas reglas de operación es algo muy positivo y que se le debe dar a la máxima publicidad para que la gente se acerque. Desafortunadamente quienes adquieren un predio en estas condiciones, pues muchas veces es la gente pues con mayores carencias desde la educación, desde la instrucción y creo que sí debemos de tratar de orientarlos, porque desafortunadamente desde los ochentas, noventas, líderes o disque líderes vendieron este tipo de terrenos y que duele que regresemos y sigan igual ¿Por qué? Porque no cuentan con esa regularización que se requiere para que tengan acceso inclusive a los servicios. Entonces, este es un instrumento muy valioso y que si es perfectible hay que hacerlo, como toda obra humana presenta a lo mejor algún detalle, lo vemos bien y vamos a echarle pa’adelante. Indudablemente reconocer y que en esta sesión hubo otros dos instrumentos que se aprobaron para directrices de una dinámica mejor del IMUVII y este instrumento desde luego, felicitar a la arquitecta Liliana Pérez y a todo el equipo que trabaje en el IMUVII por estos esfuerzos y que esto ojalá beneficie a todas las familias irapuatenses que están en estas condiciones”.-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones, recabaré sus votos, por lo que en primer término les pregunto si alguno de ustedes se reservará algún artículo en lo particular para hacer alguna observación o comentario. En virtud de no existir reserva alguna, entonces, solicito que quienes estén a favor de la aprobación tanto en lo general, como en lo particular de este punto del orden del día, levanten su mano. Gracias. Se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba en lo general y en lo particular por unanimidad, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como las Reglas de Operación del Programa para la Regularización de Asentamientos Humanos en el Municipio de Irapuato, Guanajuato, en los términos del dictamen correspondiente”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia. -		-
- - - Punto número 15, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./589/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen relativa a los Lineamientos Generales en Materia de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal de la Administración Pública Centralizada del Municipio de Irapuato, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2026. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-
[bookmark: _Hlk191476899]- - - “No habiendo intervenciones recabaré los votos, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, por favor levanten su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como los Lineamientos Generales en Materia de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal de la Administración Pública Centralizada del Municipio de Irapuato, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2026, en términos del dictamen correspondiente”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-	-	-
- - - Punto número 16, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./592/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen relativa al Proyecto de Acuerdo por el que se reforman diversas disposiciones de las Reglas de Operación del Programa Paquete Tecnológico, del Programa Empleo Temporal en la Zona Rural y del Programa Apoyo a Productores para la Compra de Unidades Ganaderas. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-	-	-
- - - Síndica Karen Marlen Guerra Ramírez.- Primera intervención. “Este tipo de programas fortalecen la convicción y obviamente la responsabilidad de ayudar a reducir brechas de desigualdad con la gente que está en el campo de Irapuato. Sin embargo, hoy reconozco que trabajar desde hoy, este tipo de temas, no solamente es responder a esa necesidad, es hacerlo con la responsabilidad y el conocimiento de que estos recursos, cuando llegan de manera oportuna, incrementan su valía e incrementan la forma en que representan una ayuda para las familias. El valor de estos apoyos aumenta significativamente cuando lo estamos planeando de manera adecuada, un ejemplo es, el paquete tecnológico que consta de aproximadamente seis sacos de fertilizante por hectárea, de acuerdo a lo que estamos revisando en la información que se vio en comisión de hacienda, su impacto será significativo si este apoyo llega de manera oportuna a la gente del campo por cuestiones de temporal, es decir, si hoy estamos priorizando este tipo de ejercicios, es porque lo hacemos con la convicción de que queremos garantizar el uso efectivo de cada uno de estos programas, no como hace tiempo que se hacía, que este tipo de programas llegaban cuando ya era fuera de temporal y tenían los campesinos que guardar su fertilizante y perdía efectividad a la hora de aprovecharlo. Hoy reconozco Presidenta, que a través de esto que hoy estamos evaluando, se va a poder atender de manera oportuna, a efecto de que quienes van a recibir este apoyo lo puedan de manera eficiente potencializar y aprovechar como se debe”.-	-	-
- - - Regidor Bonifacio Vargas Guerra.- Primera intervención. “El sentido de mi voto será a favor, si bien las modificaciones son meramente administrativas, es importante señalar que hay una carencia muy delicada en este proyecto. Se habla de vulnerabilidad, pero no se explica cómo se va a medir, el programa de empleo temporal se dice que va dirigido a personas en situación de vulnerabilidad y con carencias sociales, pero cuando revisamos los criterios de elegibilidad, no hay estudio socioeconómico, no hay puntaje, no hay prelación, no hay criterio de desempate y no hay forma objetiva de saber quién más necesita el apoyo. Lo mismo ocurre con los apoyos ganaderos y paquete tecnológico, se mencionan derechos humanos, inclusión y atención a personas vulnerables, pero al momento de seleccionar beneficiarios, el documento se limita a requisitos documentales y productivos, eso significa que la vulnerabilidad queda como una declaración, no como una regla efectiva y cuando los recursos son limitados, la autoridad debe decir con claridad quién va primero y porque, no basta con pedir papeles, se necesita garantizar el apoyo que llegue a quien más lo necesita. Asimismo, solicito al titular de la Dirección General de Desarrollo Rural que no limite su intervención únicamente a la entrega de apoyos productivos, sino que atienda de manera integral las necesidades de las comunidades rurales. En las visitas que hemos realizado a las comunidades han sido reiterativas en señalar tres problemáticas principales: deficiencia de alumbrado público; condiciones de inseguridad y caminos rurales en estados deplorables. Por ello, pedimos que elabore un diagnóstico por comunidad y un plan de atención coordinado con áreas de servicios públicos, seguridad ciudadana, obra pública y desarrollo rural, para dar seguimiento real al mantenimiento de las calles, caminos, alumbrados y espacios comunitarios. No podemos hablar de desarrollo rural si las comunidades no cuentan con servicios dignos, caminos transitables y condiciones mínimas de seguridad”.-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré los votos, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, por favor levanten su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el Acuerdo por el que se reforman diversas disposiciones de las Reglas de Operación del Programa Paquete Tecnológico, del Programa Empleo Temporal en la Zona Rural y del Programa Apoyo a Productores para la Compra de Unidades Ganaderas, en términos del dictamen correspondiente”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-	-	-
- - - Punto número 17, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./583/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen relativa al Destino, la Desafectación del Dominio Público y la autorización de Donación en favor de la Diócesis de Irapuato, Guanajuato, A.R., respecto de una fracción del predio de propiedad municipal que forma parte del área de Equipamiento Urbano identificada como área de donación “E” del fraccionamiento “Villas de Bernalejo” de esta ciudad, con una superficie de 4,000.00 m2, en la que se pretende la construcción de un templo católico en donde se puedan realizar ministerios de evangelización, catequesis, santificación, caridad, servicio de apoyo, actividades de labor social, formación de valores familiares y actividades recreativas, asistiendo a las personas más necesitadas. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-	-
- - - Presidenta Municipal Lorena del Carmen Alfaro García.- Primera intervención. “Pues quiero antes que nada darle la bienvenida a las y los vecinos de Villas de Bernalejo, yo estoy segura que este acuerdo lo habremos de tomar por unanimidad y quiero reconocerles su tenacidad, porque han sido muchos años de gestión para poder llegar a este momento de hacer esta donación y que ustedes puedan llevar sus actividades dentro del fraccionamiento. La verdad es que, es un fraccionamiento muy amplio en sus áreas de equipamiento y esta área en particular que tiene este destino para la iglesia y sus distintas actividades, sin lugar a dudas va a ayudar a seguir fortaleciendo a la comunidad, a Villas de Bernalejo y también pues, a las comunidades vecinas. Yo les reconozco esa labor, aquí en Irapuato siempre lo decimos, con la suma de todos logramos más cosas, logramos más propósitos, logramos interactuar más como comunidad y eso es algo que siempre vale la pena resaltar, agradecer y reconocer a las y los irapuatenses comprometidos, que no están sólo observando o criticando propositivamente incluso, sino que están actuando siempre en favor de nuestra ciudad y lo hacen desde su colonia, desde su área de influencia. Muchas gracias y muchas felicidades por esa tenacidad”.-	-	-
- - - Regidora Elva García Melgar.- Primera intervención. “El amor no niega nada y yo creo que ustedes, esta petición desde el inicio la hicieron con amor y todo lo que hagan ahí lo van a hacer con amor. Independientemente de la religión que se vaya a profesar, seguramente todas las acciones encaminadas para este proyecto que seguramente hoy se aprobará, se harán con amor”.-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré los votos, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, por favor levanten su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el Destino, la Desafectación del Dominio Público y la autorización de Donación en favor de la Diócesis de Irapuato, Guanajuato, A.R., respecto de una fracción del predio de propiedad municipal que forma parte del área de Equipamiento Urbano identificada como área de donación “E” del fraccionamiento “Villas de Bernalejo” de esta ciudad, con una superficie de 4,000.00 m2, en términos del dictamen correspondiente”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-
- - - Punto número 18, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg/598/2026, suscrito por el Regidor Emmanuel Jaime Barrientos, Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Planeación, con el que remite Minuta Dictamen relativa a la regularización de la Tenencia de la Tierra del Asentamiento Humano Irregular denominado “La Candelaria del Zapote” a través de la expropiación por causa de utilidad pública de los bienes inmuebles de propiedad privada, derivado de la actualización de los datos técnicos, jurídicos y sociales del expediente, los cuales modifican las condiciones originalmente consideradas en el acuerdo aprobado en el año 2018. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-	-
- - - Regidor Emmanuel Jaime Barrientos.- Primera intervención. “Nada más una muy breve intervención, justamente para referir el hecho de que este expediente ya había agotado el proceso en el municipio, ya se había mandado a la CIPRAH para su aprobación. Sin embargo, justamente en el proceso uno de los temas, es que se exige una notificación personal a los propietarios ya cuando se va a generar o cuando se generó la expropiación, al fallecer uno de los propietarios ya no se podía agotar ese proceso y se tuvo que recomenzar, se tuvo que generar un juicio y esto es un botón de muestra de cómo es importante la decisión que hace unos momentos tomamos de un programa municipal, que permita procesos más ágiles, más abocados a que se resuelva de una manera más pronta estos procesos y este expediente justamente también se modificaron algunas condiciones, tanto en vialidades, en tanto en lotes y esperemos que con esta aprobación, si este Ayuntamiento así lo determina, podamos avanzar justamente en la regularización de ciento catorce lotes en favor de las familias, prácticamente es un asentamiento que está totalmente consolidado y con esto lo que se busca, pues es dar esa certeza jurídica a las familias para que obtengan un patrimonio y su escritura pública”.-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré los votos, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, por favor levanten su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Planeación, así como solicitar al Ejecutivo del Estado la regularización de la Tenencia de la Tierra del Asentamiento Humano Irregular denominado “La Candelaria del Zapote” a través de la expropiación por causa de utilidad pública de los bienes inmuebles de propiedad privada, derivado de la actualización de los datos técnicos, jurídicos y sociales del expediente, los cuales modifican las condiciones originalmente consideradas en el acuerdo aprobado en el año 2018”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia.-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “Habiéndose desahogado todos y cada uno de los asuntos aprobados del orden del día, siendo las 15:37 (quince horas con treinta y siete minutos) del día 6 (seis) de mayo del año 2026 (dos mil veintiséis), se declara clausurada la presente Sesión Ordinaria de Ayuntamiento. Muchas Gracias”. Doy fe. Rodolfo Gómez Cervantes, Secretario del Ayuntamiento”.-
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